
Pedro J. Montero, Noviembre 2 del 2020 

Señora 

KATIUSCA ELIZABETH CRESPO ULLOA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA COMERCIAL PESADA TRANSBULUBULU S.A 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Con arreglos para fines previstos en el Art. 188 de la Ley de Compañías, por la presente comunico 

a usted que el día de hoy, la señora CRESPO GARCIA VILMA KARINA, he procedido a transferirá 

favor de usted señor CRESPO LUZCANDO JOSE HUMBERTO, Diez acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las CIEN acciones que 

poseo en mi capital accionario de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA COMERCIAL 

PESADA TRANSBULUBULU S.A 

Se servirá a usted a registrar las transferencias a que se refiérela presente comunicación en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Tanto el cedente el señor CRESPO GARCIA VILMA KARINA, con C. C. N*"091630593-1, como el 

cesionario CRESPO LUZCANDO JOSE HUMBERTO, con C.C. N” 090824365-2, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente 

  

CRESPO GARCIA VILMA KARINA CRESPO LUZCANDO JOSE HUMBERTO 

CEDENTE CESIONARIO



  

  

  

  

  
 



 


